
 

 
 
 
 

COMITÉ DEPARTAMENTAL DE GARANTÍAS SUTET-SIMATOL 2026 
ACTA FINAL DE ESCRUTINIO 

 
En la ciudad de Ibagué, Tolima. A los 05 días del mes de mayo del 2026, en las instalaciones 
de Casa del Maestro (Cr. 4 No. 16-93), se reunieron los integrantes del Comité Departamental 
de Garantías SUTET-SIMATOL en reunión general desde las 8:00AM, con el objeto de dar 
inicio el Escrutinio Departamental de las elecciones realizadas el 30 de abril  del presente año 
para la elección de; SUBDIRECTIVAS MUNCIPALES,COMITES SECCIONALES Y 
ZONALES DE IBAGUE para el periodo 2026-2030  y los representantes del Comité de Ética 
de la zona Sur y Zona Oriente de SUTET- SIMATOL para culminar el periodo 2023-2027. 
 
Orden del día. 
 
1. Saludo 
2. Conformación de la mesa directiva del comité 
3. Lectura del reglamento 
4. Escrutinio Departamental (metodología del trabajo) 
5. Consolidación y presentación de resultados finales, 5,6,7, de MAYO 

 
DESARROLLO 
 

1. El fiscal delegado del comité ejecutivo Martin Hernández dio un cordial saludo a sus 
asistentes y a la vez se hizo una breve relatoría de las funciones del comité. 

2. Conformación de las mesas directivas: de los 8 miembros del comité de garantías 
departamental convocados asisten 6 miembros:  
 

• Reinaldo Rodríguez C.C. 14.296.668 

• Gustavo Herazo Mercado C.C 92.031.734 

• Gloria Edith Santa C.C39.648.423 

• Martin Hernández C.C. 93.124.141 

• María Lupe Diaz Aguilar C.C 33.815.140  
 

NOTA: 2 representantes manifiestan presentarse en horas de la tarde 
 

• Camilo Andrés Jiménez Parra C.C 14.137.202 

• Llisela Buitrago Rodríguez C.C 28.789.051 
 
3. Teniendo en cuenta el reglamento del comité de garantías Departamental por el cual se 

regirá, se acordó la designación de los siguientes cargos: presidente, secretario, Vocales. 
 

• Presidente: Reinaldo Rodríguez C.C. 14.296.668 

• Secretario: Gustavo Erazo Mercado C.C 92.031.734 



 

 
 

 
 
 

• Vocales: Gloria Edith Santa C.C39.648.423 

• Martin Hernández C.C. 93.124.141 

• María Lupe Diaz Aguilar C.C 33.815.140 

• Camilo Andrés Jiménez Parra C.C 14.137.202 

• Llisela Buitrago Rodríguez C.C 28.789.051 
 

NOTA: El miércoles 06 de mayo se adhiere al comité como vocal el docente DANIEL 
ALBERTO CARDONA LOZANO CC. 1110503845 
 
4. El comité de garantías departamental acordó darle prioridad a las reclamaciones 
presentadas por las diferentes zonas y municipios donde se realizaron las elecciones. 
(ANEXO N° 1 REVISION Y ESCRUTINIO) 
 
5. Se finaliza el escrutinio el día 7 de MAYO de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el reglamento interno del comité departamental de garantías. 
 
El proceso de recepción, revisión y verificación del material electoral inició el 5 de mayo y el 
ejercicio de escrutinio se realizó desde el 5 hasta el 7 de mayo, a partir de las listas de firmas 
de votantes habilitados, actas de listas de inscripción, actas de conformación de 
subdirectivas, actas de escrutinio, votos remitidos desde las 64 subdirectivas, incluido el 
municipio de Ibagué y verificando que cumplieran con el plazo máximo de envió según lo 
establecido en la resolución 02 del 27 de marzo. 
 
El Comité Departamental de Garantías Electorales en aras de la transparencia y de brindarle 
a cada candidato garantías en el proceso de elección procedió a verificar voto a voto la 
existencia física y real de los votos marcados, votos en blanco, votos nulos y votos no 
marcados, efectuando la sumatoria correspondiente de cada ítem; contabilizados los votos 
de las 64 Subdirectivas del departamento, incluido el municipio de Ibagué, el resultado es el 
siguiente: 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ESCRUTINIO POR MUNCIPIOS 

ESCRUTINIO COYAIMA 

 

Realizado el escrutinio, la plancha 1 tiene derecho a 5 curules por cociente y 1 por residuo. Y 

la plancha 2 tiene derecho 1 curul por mayor residuo. 

Entonces lo elegidos son: 

PLANCHA 1: RAFAEL DÍAZ MENDOZA 

                       SAID ALJURE LIS 

                      ANAID AYA TRUJILLO 

                      JOSE JULIAN CUBILLOS 

                      YAIR FERNANDO TIQUE 

                      VANESSY DEL PILAR PUERTA ECHEVERRY 

PLANCHA 2:   ORMAN MURCIA YATE 

Revisado el acta de conformación de la subdirectiva se evidencia que no se encuentran los 

elegidos  

 



 

 

 

 

Yair Fernando Tique y Orman Murcia Yate. Se le solicita a la subdirectiva la corrección del 

acta de conformación de la subdirectiva o aclarar si hubo renuncias de los elegidos y solicitar 

la cooptación del siguiente elegido. 

 

ESCRUTINIO DE RIOBLANCO 

 

De acuerdo a las actas de escrutinio y el acta de la asamblea donde se aumentó a 13 los 

cargos de la subdirectiva, La plancha 1 obtiene 7 curules por cociente y 1 por residuo. La 

plancha 2 obtiene 4 curules por cociente y 1 por residuo. Saliendo elegidos los siguientes 

candidatos: 

Plancha 1: HAROL GIOVANNY CUELLAR VEGA 

      LUISA MIRANDA LOPEZ 

      LINA PATRICIA LOPEZ MONROY 

      BLADIMIR FRANCO MANA 

      DAGOBERTO CARRILLO CASTILLO 

      



 

 

 

      HEIDY MILENA HERRERA 

       JHAN CARLOS SALAZAR 

      JERSON FABIAN VARGAS N. 

Plancha 2: JAIME ARMANDO RAMÍREZ ANDRADE 

                   EYLIN KATERINE ORTÍZ L.                                   

                   MAGDA LEVY CRUZ VARGAS                           

                   OSCAR LEONARDO DÍAZ PRADA  

                   SEBASTIÁN MORENO GONZÁLES 

Se evidencia que los elegidos no corresponden en su totalidad a los escritos en el acta de 

conformación de la subdirectiva, se solicita la corrección del acta de conformación a la 

subdirectiva o aclaración. 

 

ESCRUTINIO SANTIAGO PEREZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

Después de realizar el escrutinio, la revisión de la inscripción, teniendo en cuenta los 9 cargos 

creados para la subdirectiva y el cociente, se determina que la plancha 1 obtiene 7 curules 

por cociente y la plancha 2 obtiene 1 por cociente y 1 por residuo. Los elegidos son: 

Plancha 1:  ARISTARCO PALOMEQUE 

                   JOSE FERNANDO LEGRO 

        ALEXANDER GERENA 

                   CRISTIAN ELIAS BUYUCUE 

          EVERLYN IVONNE MARQUEZ 

         SANDRA VIVIANA PORRAS GARZÓN 

         IVAN DARIO PARRA BECERRA 

 

Plancha 2: ROGER ADRIAN LUGO LOZANO 

         ALBA LUZ GIL 

Se verifica el acta de conformación queda en firme porque coincide con los elegidos. 

 

ESCRUTINIO DE ORTEGA 

  



 

 

 

 

Realizado el escrutinio, revisado las actas de escrutinio, las actas de inscripción, el acta de 

conformación y el cociente electoral se determina la distribución de las 7 curules de la 

siguiente manera, la plancha 1 obtiene una curul por cociente, la plancha 2 obtiene una curul 

por cociente y una por residuo, la plancha 3 obtiene cuatro curules por cociente, quedando 

elegidos los siguientes candidatos: 

Plancha 1: JUDDY SHIERLEY ARELLANO 

Plancha 2: JOHAN CARDONA  

        CARLOS CUBILLOS 

Plancha 3: IVAN DARIO CASTRO 

        KEVIN ANDREY CUADROS 

        ANA MILENA MONTEALEGRE 

        SONIA DUCUARA  

Se verifica el acta de conformación y se ratifica. 

ESCRUTINIO DOLORES 

 



 

 

 

 

Realizado el escrutinio, revisado las actas de escrutinio, las actas de inscripción, el acta de 

conformación y el cociente electoral se determina la distribución de las 7 curules de la 

siguiente manera, la plancha 1 obtiene 7 curules, quedando elegidos los siguientes 

candidatos: 

MABEL ROCIO ORTIZ PÉREZ 

ALDEMAR MONTERO ARIAS 

JHON HAROLD MULCUE  

DIEGO RENAN VERDUGO LIZARAZO 

VÍCTOR ALFONSO ZAPATA RENGIFO 

DIANA CRISTINA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

PABLO ALEXANDER ROMERO LOZANO 

Se verifica el acta de conformación y se observa que no está Aldemar Montero siendo elegido 

en el segundo lugar de la lista de inscripción. Se solicita la corrección o aclaración del acta 

de conformación de la subdirectiva. 

ESCRUTINIO DE PURIFICACIÓN 

 



 

 

 

 

Realizado el escrutinio, revisado las actas de escrutinio, las actas de inscripción, el acta de 

conformación y el cociente electoral, se determina la distribución de las 7 curules de la 

siguiente manera, la plancha 1 obtiene 7 curules, quedando elegidos los siguientes 

candidatos: 

LINA MARCELA VALDERRAMA RIVERA 

ARBEY RAMÍREZ VERA 

ADRIANA ROCIO SAN MIGUEL GALEANO 

MARÍA DEL CARMEN MORA SOLORZANO 

TULIO ENRIQUE VARGAS MORALES 

FABIAN ANDRÉS SÁNCHEZ 

WILIAM HERNANDO BRAVO RUIZ 

Se verifica el acta de conformación de la subdirectiva, ratificando los elegidos que conforman 

la subdirectiva de la lista inscrita.  

 

ESCRUTINIO SUAREZ 

Revisando el acta de la asamblea Y el acta de conformación, el comité de garantía 

departamental determina que los elegidos por aclamación para la subdirectiva son: 

DARIO PRADA MENDOZA 

KELLY VIVIAN RIVEROS 

HEIDY STEPHANY LÓPEZ 

NOHORA YANETH URIZA 

JULIO CESAR TORRIJOS 

RENE OSPINA SÁNCHEZ 

FRANCISCO JAVIER MUÑOZ 

FREDY ARNOLD SOTO 

ALEXANDER MENESES 

DAVID ENRIQUE GÓMEZ 

SANDRA MEJIA 

 



 

 

 

 

Los candidatos Marco Fidel Suarez y Jeimmy Suarez no harán parte de la subdirectiva ya que 

son el presidente y secretaria del comité de garantías municipal quedando inhabilitados por 

la resolución 02 del 27 de marzo del 2026 en el parágrafo del artículo quinto. 

 

ESCRUTINIO PLAYARICA 

 

Realizado el escrutinio y revisado las actas de inscripción, el acta de conformación, las actas 

de escrutinio y el cociente electoral, se determina que la plancha 1 obtiene 4 curules por 

cociente y la plancha 2 obtiene 2 curules por cociente y 1 por residuo, siendo elegidos los 

siguientes candidatos: 

Plancha 1  

LUISA FERNANDA HORTUA HOYOS 

MOISES TOVAR ROJAS 

JHON ERIK ESTRADA 

MARIO ALFONSO HERRERA 

Plancha 2 

YOLIS CAROLINA MARQUÉZ 

ADRIANA LUCIA VARÓN 

ARGENIS QUIMBAYO ZAMBRANO 



 

 

 

 

Se evidencia que en el acta de conformación no se encuentra la elegida Adriana Lucia Varón 

García. Se solicita la corrección del acta de conformación de la subdirectiva, incluyendo a la 

elegida Adriana Lucia Varón y sacando María Astrid Mendoza la cual no salió elegida por la 

conformación de la lista.   

 

ESCRUTINIO LERIDA 

 

 

Realizado el escrutinio y revisado las actas de inscripción, el acta de conformación, las actas 

de escrutinio y el cociente electoral, se determina que la plancha 1 obtiene 3 curules por 

cociente y la plancha 2 obtiene 3 curules por cociente y 1 por residuo, siendo elegidos los 

siguientes candidatos: 

 

Plancha 1: SANDRA CAROLINA PÁEZ 

        JOSÉ DARIO PALMA SANTOFIMIO 

       MARTHA LUCIA OLAYA VALLE 

Plancha 2: LUIS ALBERTO GAVIRIA 

        LEONOR TOLE TOLEDO 



 

       

 

      JAAMEL ARGUELLES 

       EDITH QUESADA DE CRUZ 

Se constata y se valida el acta de conformación de la subdirectiva con los elegidos dejando 

en firme su elección y conformación. 

 

ESCRUTINIO GAITANIA. 

 

Realizado el escrutinio, revisado el acta de la asamblea, el acta de conformación, las actas 

de escrutinio y el cociente electoral, se determina que la plancha 1 obtiene 5 curules por 

cociente y la plancha 2 obtiene 3 curules por cociente y 1 por residuo, siendo elegidos los 

siguientes candidatos: 

Plancha 1: OSCAR YESID ROJAS BASTIDAS 

       NELSON LOZANO BARRETO 

       FERNANDA LÓPEZ 

       IVÁN CAMILO BARRIOS 

       PAOLA RODRÍGUEZ 



 

 

 

Plancha 2:  JAIME ERNESTO LUNA  

       JOAQUIN PAYA CUPAQUE 

       LORENA SOFIA GARCÍA 

       OLMEDO OYOLA SILVA 

Revisando el acta de conformación de la subdirectiva y el acta de la asamblea se verifica que 

los elegidos Paola Rodríguez, Joaquin Paya Cupaque y Lorena Sofia García no se encuentran 

en la conformación de la subdirectiva. Se solicita a la subdirectiva corregir el acta de 

conformación de la subdirectiva y el acta de la asamblea o hacer la aclaración si hubo 

renuncias a los cargos. 

 

ESCRUTINIO ZONA 4 DE IBAGUÉ  

  

Revisado el escrutinio y las listas de conformación la plancha 1 obtiene 1 curul por residuo, 

la plancha 2 obtiene 1 curul por residuo, la plancha 3 obtiene 1 curul por residuo y la plancha 

4 obtiene 4 curules por cociente. Los elegidos son: 

Plancha 1: FLORENCIO CRUZ VELEZ 

Plancha 2: LEONEL PRADA BETANCOURT 

Plancha 3: JENNIFER TATIANA PARRA 

Plancha 4: IRENE DEL PILAR URREA 



 

       

 

     JAVIER EDUARDO MAHECHA 

      WILIAN ALEXANDER BRIÑEZ 

      ALBERTO OTAVO RUIZ 

Validando la información en el acta de conformación se observa que el elegido Alberto Otavo 

Ruiz no está en ningún cargo, se ve la asignación de un cargo a la candidata Carmenza 

Montoya Martínez la cual no fue elegida. Se solicita a la subdirectiva la corrección del acta de 

conformación de la subdirectiva.  

 

ESCRUTINIO PALOCABILDO 

 

Realizado el escrutinio, revisada el acta de conformación, las actas de escrutinio y el cociente 

electoral, se determina que la plancha 1 obtiene 5 curules por cociente y la plancha 2 obtiene 

2 curules por cociente, siendo elegidos los siguientes candidatos: 

PLANCHA 1: FRANEYRI CARDENAS MARTINEZ 

           GELVER RODRÍGUEZ  

           ADRIANA LEÓN  



 

            

 

          LAURA TATIANA SANCHEZ 

          JULO ALEXANDER CASTILLO RIVERA 

PLANCHA 2: JAVIER ENRIQUE BONILLA 

            JHON EDUAR ROZO CARDONA 

Se verifica que los elegidos son los mismos del acta de conformación de la subdirectiva, 

ratificando la conformación. 

 

ESCRUTINIO CAJAMARCA 

 

Realizado el escrutinio, revisadas las actas de escrutinio y el cociente electoral, se determina 

que la plancha 1 obtiene 2 curules por cociente y la plancha 2 obtiene 4 curules por cociente 

y 1 por residuo, siendo elegidos los siguientes candidatos: 

Plancha 1: LUZ ELENA ARÍAS ROMERO 

        EDWIN ARLEY SORIANO ARDILA 

Plancha 2: PAULA ANDREA LEAL PÉREZ 



 

       

 

     ALEX MAURICIO MONTENEGRO 

      LUCY QUINTANA GUTIÉRREZ 

     CARLOS ANDRÉS AVILA GÓMEZ 

      MARÍA DEL CARMEN TIMANA 

Se revisa el acta de conformación y se observa que la elegida María del Carmen Timana no 

se encuentra en el acta como elegida, en su posición se encuentra el candidato Juan Manuel  

López el cual no fue elegido por su posición en la lista. Se le solicita a la subdirectiva elegida 

hacer la corrección del acta de conformación inmediatamente.       

 

ESCRUTINIO AMBALEMA 

 

Realizado el escrutinio, teniendo en cuenta el cociente y verificado las listas de inscripción se 

determina que la plancha 1 obtiene las 7 curules de la subdirectiva la cual queda conformada 

así: 

ORLANDO CRUZ ARÍAS 

ADRIANA MARITZA MÉNDEZ 

JACKELINE ODILIA ALCAZAR 



 

 

 

LYDA MAYRETH SALGADO 

NUBIA ARAMENDIZ MONTILLA 

JHON JAIRO GARCÍA OSORIO 

BERNARDO GRANJA GALINDO 

Revisada el acta de conformación de la subdirectiva se constata que son los 7 elegidos con 

lo cual se ratifica la conformación de la subdirectiva. 

 

ESCRUTINIO GUALANDAY 

En la asamblea se realizó la elección por sistema de postulación saliendo elegidos 7 

miembros: 

GENARO ROA SÁNCHEZ 

EDGAR FERNANDO CAMACHO 

NATALIA MARÍA TOVAR CABEZAS 

YAIR FERNANDO MERCHAN 

HENRY NICOLAS QUIROGA 

JENNY MARITZA ROMERO 

NORMA CONSTANZA BONILLA 

 

ESCRUTINIO SALDAÑA 

Revisado el acta de conformación y el acta de la asamblea se constata la elección se realizó 

por aclamación, siendo elegidos: 

JORGE EDUARDO JIMÉNEZ   PREDO NEL CARRILLO GUEVARA 

WILIAM OYUELA GUZMÁN   OSCAR MAURICIO GÓMEZ 

CAROLINA OYUELA MORALES             NORMA GINETH BONILLA 

JUSTO SARAEL MEJIA MEJIA             EDNA SOFIA GALEANO 

ANDRÉS ENRIQUE ARTUNDUANGA  EDWIN FERNANDO RODRÍGUEZ 

ROZO DANILO CABEZAS 

INES HELENA GALINDO 

 



 

 

 

ESCRUTINIO MUNICIPIO ALVARADO 

Una vez revisada el acta de conformación se constata que la elección fue por sistemas de 

aclamación, además respetando la posición estricta del listado de inscritos de la plancha se 

obtuvieron los siguientes listados de elegidos. 

1. SERGIO DE LA CRUZ FRANCO 

2. GILBERTO RODRÍGUEZ 

3. HERNANDO FERNEY OLAYA OSORIO 

4. DIANA MARCELA SANTOS 

5. ANTONIO BENJAMÍN BARÓN 

6. GLASES YANETH RODRÍGUEZ GUALTERO 

7. MARLLYN MILEIDI RIVEROS VARÓN 

 

ESCRUTINIO MUNICIPIO LIBANO 

 

 

 

 

 



 

 

 

Una vez calculado el cociente electoral y el residuo, además respetando la posición estricta 

del listado de inscritos de la plancha se obtuvieron los siguientes listados de elegidos: 

1. HERNÁN ESPINOSA RAMÍREZ 

2. ÁLVARO PINEDA LOAIZA 

3. ALBERTO MARTÍNEZ VILLALBA 

4. WILLIAM MORALES CALDERÓN 

5. HÉCTOR HORACIO MORENO SIERRA 

6. DIANA MARCELA ARIAS SÁNCHEZ 

7. CARLOS JULIO GUTIÉRREZ MOLEDOR 

Se ratifica el acta de conformación 

 

ESCRUTINIO MUNICIPIO FALAN  

 

Una vez calculado el cociente electoral y el residuo, además respetando la posición estricta 

del listado de inscritos de la plancha se obtuvieron los siguientes listados de elegidos 

1. LADY MARITZA RIVERA DÍAZ 

2. HENRY EDUARDO ZULUAGA 

3. DAYSON DAVID RODRÍGUEZ FUENTES 

4. JOHN FREDY RODRÍGUEZ 



 

 

 

 

5. JUAN CAMILO SANDOVAL SALGUERO 

6. LUIS CARLOS MARÍN MORENO 

7. JUAN DAVID LOSADA RINCÓN 

Se ratifica el acta de conformación 

 

ESCRUTINIO MUNICIPIO SANTA ISABEL 

 

Una vez calculado el cociente electoral y el residuo, además respetando la posición estricta 

del listado de inscritos de la plancha se obtuvieron los siguientes listados de elegidos 

1. PEDRO ALEJANDRO LUNA OVIEDO 

2. JUAN EDILBER REYES GARZÓN 

3. CAROLINA FAJARDO GÓMEZ 

4. CAROLINA CÁRDENAS GARCÍA 

5. SANDRA MILENA CERVERA 

6. FERNANDO SALAZAR HENAO 

7. ARACELI PERALTA BETANCO 

Se solicita a la subdirectiva electa hacer la corrección de la lista de conformación de acuerdo 

a la lista de inscripción de candidatos 



 

 

 

ESCRUTINIO MUNICIPIO CASABIANCA 

 

Una vez calculado el cociente electoral y el residuo, además respetando la posición estricta 

del listado de inscritos de la plancha se obtuvieron los siguientes listados de elegidos. 

 

1. ERICK JAVIER POLANIA PEÑA 

2. DANA ALEXANDRA SOTO OLIVEROS 

3. MÓNICA ALEJANDRA CARDENAS 

4. PEDRO JOHANDRIS GIRALDO 

5. JOSÉ ANTONIO SANABRIA 

6. CLAUDIA JULIETTE JEREZ 

7. MARÍA ELSI RIVERA AYALA 

Se ratifica el acta de conformación 

 

 

 



 

 

 

ESCRUTINIO MUNICIPIO ICONONZO 

 

Una vez calculado el cociente electoral y el residuo, además respetando la posición estricta 

del listado de inscritos para cada una de las planchas se obtuvieron los siguientes listados de 

elegidos. 

1. LUZ ÁNGELA BARBOSA CIFUENTES 

2. HERIBERTO RONCANCIO CASAS 

3. NENA PAOLA RIAÑO DUARTE 

4. RONALD ALBERTO VELÁZQUEZ 

5. ALEXANDER CARDEÑO SOTO 

6. JOHN FREDY MARTÍNEZ 

7. ÓSCAR ALFONSO SANDOVAL SÁENZ 

Se ratifica el acta de conformación 

 

 



 

 

 

ESCRUTINIO MUNICIPIO COELLO 

 

Una vez revisada el acta de conformación se constata que la elección fue por sistemas de 

aclamación, además respetando la posición estricta del listado de inscritos de la plancha se 

obtuvieron los siguientes listados de elegidos. 

1. ÓSCAR HERNÁN URREA SUÁREZ 

2. MARTA JANETH BOLÍVAR SUÁREZ 

3. JENNIFER GARZÓN BAHAMÓN 

4. JOHNY FERNANDO ANDRADE 

5. JOYDS URUEÑA MANRIQUE 

6. MÓNICA BRIYID AVILÁN BORJA 

7. MARÍA BELÉN LEÓN BARÓN 

Se ratifica el acta de conformación 

 

 



 

 

 

ESCRUTINIO MUNICIPIO SAN LUIS 

 

Una vez calculado el cociente electoral y el residuo, además respetando la posición estricta 

del listado de inscritos para cada una de las planchas se obtuvieron los siguientes listados de 

elegidos 

1. HERNÁN SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

2. LUIS FERNEY ARANGO TAFUR 

3. ALEXANDER ARAGÓN ROJAS 

4. JAIR HERNANDO TRIANA CARVAJAL   

5. JULIÁN ANDREY CORTES PEREZ 

6. JAIRO JIMENEZ DONOSO 

7. JAIME CARRILLO CARRILLO 

Se ratifica el acta de conformación 

 

 

 



 

 

 

ESCRUTINIO ZONA 1 IBAGUÉ 

 

Revisado el escrutinio, la plancha 1 obtiene 3 curules por cociente, la plancha 2 obtiene 1 

curul por residuo, la plancha 3 obtiene 1 curul por residuo y la plancha 4 obtiene 1 por cociente 

y 1 por residuo. Revisado las listas de inscripción los elegidos son: 

Plancha 1: JULIÁN ANDRÉS ARANGO   

        ADRIANA MILENA SIERRA 

       JULIÁN ANDRÉS RODRÍGUEZ 

Plancha 2: CARMEN GLORIS MARTÍNEZ 

Plancha 3: ANDRÉS MALDONADO RODRÍGUEZ 

Plancha 4: JHON FREDY FERNANDEZ 

        PROGELIO ORDOÑEZ HENAO 

Revisando el acta de conformación de la subdirectiva se ratifica la elección de la 

subdirectiva. 

 

 

 



 

 

 

ESCRUTINIO ZONA 2 DE IBAGUÉ 

 

Revisado el escrutinio, a la plancha 1 obtiene 5 curules por cociente y la plancha 2 obtiene 1 

curul por cociente y 1 por residuo. Revisado las listas de inscripción de las planchas los 

elegidos son: 

Plancha 1: CARLOS ALBERTO BUSTOS 

        JULIÁN MAYORGA RODRÍGUEZ 

        MARISOL OJEDA 

        NIYIBETH GUARNIZO 

        FERNANDO ZULUAGA 

Plancha 2: LUIS ALBERTO GARCÍA 

      JHON JAIRO ESCOBAR 

Revisada el acta de conformación de la subdirectiva se ratifica la conformación de la 

misma con la corrección que se registra en dicha acta. 

 

 

 

 



 

 

 

MUNICIPIO DE PLANADAS 

 

Una vez calculados el cociente electoral, los residuos y el acta o1 del 5 de mayo recibida 

emitida por la subdirectiva electa, además respetando la posición estricta del listado de 

inscritos para cada plancha se obtuvo el siguiente listado de elegidos 

ELEGIDOS PLANCHA 1 

YERALDIN CATILLO GUTIERRES 

JUAN CARLOS RAMIRES BASTO 

LEONARDO VALENCIA ECHEVERY  

DAVID ESTEBAN MAECHA C 

LEONARDO ALDANA FERREIRA 

JOSE ARIEL SILVA ALDANA 

 

ELEGIDOS PLANCHA 2  

EYMY HADERLI MARTINEZ 

DIEGO FABIAN AREAS 

JESUS ERNESTO GARCIA 

PEDRO REYES VAQUERO 

DANIEL FELIPE ROJAS SABOGAL 

 

 



 

 

 

 

Una vez revisado la documentación se presentan inconsistencias en el acta de conformación 

de la subdirectiva, excluyendo la cabeza de lista de la plancha n° 2 por lo que se debe 

presentar aclaraciones para asignar el escaño n°11 de la subdirectiva, respetando el orden 

estricto de inscritos en esta plancha (plancha 1 seis escaño y plancha 2 cinco escaños) 

 

MUNICIPIO EL GUAMO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez calculados el cociente electoral y los residuos se avala la información 

presentada en el acta de conformación de la subdirectiva, acta de posesión y lista 

anexa. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MUNICIPIO DE ATACO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez calculado el cociente electoral y los residuos, se relaciona los docentes que deben 

ser elegidos según el orden estricto de los inscritos en la plancha. 

PLANCHA N°1 

CIRO ALFOINSO LARA GONZALES  

CARLOS JULIO OLIVEROS OSPINA 

CRISTIAN DUVAN PERALTA ORTEGOSA 

LUZ AYDA CULMA OTAGO 

JUAN FREDY SAIS AREVALO 

YESICA ALEXANDRA BOINILLA ORTIZ 

JHON ALEXIS RAMIREZ ARIAS 

 

Se debe corregir el acta de conformación. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MUNICIPIO DE BILBAO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez calculados el cociente electoral y los residuos se avala la información 

presentada en el acta de conformación de la subdirectiva, acta de posesión y lista 

anexa. 

CORREGIMIENTO DE SANTA HELENA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Una vez calculado el cociente electoral y los residuos se avala la información 

presentada en el acta de conformación de la subdirectiva. 

 

MUNICIPIO RONCESVALLLES 

 

Una vez calculado el cociente electoral y los residuos se avala la información 

presentada en el acta de conformación de la subdirectiva. 

 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Una vez calculado el cociente electoral y los residuos se avala la información 

presentada en el acta de conformación de la subdirectiva. 

 

MUNICIPIO DE HERRERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez calculado el cociente electoral y los residuos se avala la información 

presentada en el acta de conformación de la subdirectiva. 

 

MUNICIPIO DE NATAGAIMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Una vez calculado el cociente electoral y los residuos se avala la información 

presentada en el acta de conformación de la subdirectiva. 

 

MUNICIPIO DE ALPUJARRA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se valida el acta de conformación de la subdirectiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MUNICIPIO DE FLANDES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se valida el acta de conformación de la subdirectiva. 

 

MUNICIPIO DE TRES ESQUINAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

valida el acta de conformación de la subdirectiva. 

 



 

 

 

MUNICIPIO DE CUNDAY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez calculado el cociente electoral y los residuos, se relaciona los docentes que deben 

ser elegidos según el orden estricto de los inscritos en la plancha. 

PLANCHA N°2 

CESAR AUGUSTO REMOLINO F 

BRAYAN ALBERTO VANEGAS N 

PEDRO LEON FORERO G 

FRACY IMELDA CRUZ P. 

FREDY HERNANDO CASTILLO 

 

PLANCHA N°1  

ISRAEL FANDIÑO CORDOBA  

CAROLINA DELGADO 

 

Se debe corregir el acta de conformación. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MUNICIPIO DE PRADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se relaciona los docentes que deben ser elegidos según el orden estricto de los inscritos en 

la plancha. 

1.BRAYAN STIVES SANCHEZ TORO 

2.ANA ELCY SANCHEZ SANCHEZ 

3.RUBEN DARIO CASTAÑEDA VARGAS 

4.EDGAR FABIAN LOZANO CAMPOS 

5.HECTOR ORTEGON TIQUE 

6.CLEMENCIA PEÑA GOMEZ 

7.GERARDO HERNANDEZ LOZANO 

 

Se debe corregir el acta de conformación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MUNICIPIO DE MELGAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se valida el acta de conformación de la subdirectiva. 

 

MUNICIPIO DE CARMEN DE APICALA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se valida el acta de conformación de la subdirectiva. 

 



 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE VILLARRICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se valida el acta de conformación de la subdirectiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE CASTILLA 

 

Una vez calculados el cociente electoral y el residuo, además respetando la posición estricta 

del listado de inscritos para cada una de las planchas se obtuvieron el siguiente listado de 

elegidos. 

ELEGIDOS PLANCHA 1 

CARLOS MURCIA YATE 

ABRAHAM BERMUDES 

JOSE GREGORIO TIQUE 

 

ELEGIDOS PLANCHA 2  

CESAR CASTRO 

YENIFER SUAREZ 

HAROL CAPERA 

PEDRO BUSTOS 

 

Se solicita corregir el acta de conformación en cuanto al número de escaños obtenidos 

por cada plancha y también teniendo en cuenta la posición de sus inscritos. Se aclara 



 

que el comité de garantías debió realizar el escrutinio con los votos recibidos, dado 

que el acta de escrutinio fue mal diligenciada. 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE HERVEO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se valida el acta de conformación de la subdirectiva. 

 



 

MUNICIPIO DE FRESNO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se valida el acta de conformación de la subdirectiva, con 10 miembros, aclarando las 

dinámicas de votación internas de la subdirectiva, serán resueltas por ellos mismos. 

 

 

MUNICIPIO DEL ESPINAL 

 

Una vez calculado el cociente electoral y el residuo, además respetando la posición estricta 

del listado de inscritos para cada una de las planchas se obtuvieron los siguientes listados de 

elegidos. 

PLANCHA N°1 



 

MELQUISEDET GUAYARA 

SANDRA ESPERANZA CARDOSO 

FRANCISCO JAVIER GUZMAN 

WILSON JAVIER COTEZ BARRERO 

EVER ROJAS GARCIA 

JORGE ENRIQUE LADINO 

PIEDAD CONSTANZA LIZCANO 

JORGE CAMPOS CAMPOS 

LILIANA HUERTAS QUINTANA 

JAIME ARIAS BONILLA 

ARLEX JESUS OTAVO MENDEZ 

 

PLANCHA N° 2 

LUZ ELENA SICACHA CRUZ 

OMAR ANIBAL GONZALEZ R 

SIGIFREDO ARIAS 

TULIA MARCELA VERGARA V. 

 

Se debe corregir el acta de conformación. 

 

 

MUNICIPIO DE PADUA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se valida el acta de conformación de la subdirectiva. 

 



 

MUNICIPIO DE CHICORAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez calculado el cociente electoral y el residuo, además respetando la posición estricta 

del listado de inscritos de la plancha se obtuvo el siguiente listado de elegidos. 

 

 

LISTADO: 

FEDERICO SANCHEZ MUÑOZ 

JUAN FRANCISCO SANCHEZ A. 

RUBEN DARIO ORTIGIZA G 

OWALDO ROJAS CRUZ 

ALFONSO DUEÑAS PERILLA 

CARLOS ANDRES JIMENEZ P. 

JHON ELVIS BENITEZ GOMEZ 

EDGAR FELIPE CALDERON M 

OSCAR JAVIER OLIVEROS  

JAKELINE LOZANO SUAREZ 

JOSE OSCAR ROJASA ROJAS 

LILIANA BARRIOS RINCON 

LUZ EUGENIA SANCHEZ A. 

PAULINO EDUARDO LLANOS G. 

ABDEL ISEE NENE B 

 

Se debe corregir el acta de conformación. 



 

 

MUNICIPIO DE HONDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se valida el acta de conformación de la subdirectiva y también el acta anexa de adición. 

 

 

MUNICIPIO DE PAYANDE 

 

Una vez calculado el cociente electoral y el residuo, además respetando la posición estricta 

del listado de inscritos en la plancha se obtuvo el siguiente listado de elegidos. 

LISTADO: 

WILLIAN DIAZ ORJUELA 



 

GLORIA CONTANZA PAEZ 

MANUEL AGUSTIN MONTALVO 

HERNAN GUZMAN 

LILIANA PATRICIA BARRERA 

JESUS BURGOS 

MONICA ROGRIGUEZ 

 

Se debe corregir el acta de conformación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE ANZOATEGUI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se valida el acta de conformación de la subdirectiva. 

 



 

MUNICIPIO DE ROVIRA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez calculado el cociente electoral y el residuo, además respetando la posición estricta 

del listado de inscrito en la plancha se obtuvo el siguiente listado de elegidos. 

LISTADO: 

JHON ALEJANDRO ESCOBAR 

 

 

 

SINDY YULIET AVILA BOCANEGRA 

JOSE DUVIER LOZANO 

GLORIA GAITAN POLOCHE 

JESUS DAVIS SERRATO PEREZ 

LILIANA PAOLA RIVERA M 

ELIZABET CACI POLECHE 

 

Se debe corregir el acta de conformación. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MUNICIPIO DE MURILLO 

 

Una vez calculado el cociente electoral y el residuo, además respetando la posición estricta 

del listado de inscritos para la plancha se obtuvo el siguiente listado de elegidos. 

LISTADO: 

JHOAN CASTELLANO  

YEISON ALBERTO DUCUARA NIETO 

EDGAR OMAR OROZCO S. 

FABIO PERALTA R. 

MONICA YULIETH GUSMAN RUIZ 

OSCAR PINEDA BEDOYA 

JUAN PABLO BEDOYA T. 

 

Se debe corregir el acta de conformación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MUNICIPIO DE GUAYABAL 

 

Una vez calculado el cociente electoral y el residuo, además respetando la posición estricta 

del listado de inscritos para cada una de las planchas se obtuvieron los siguientes listados de 

elegidos. 

LISTADO: 

PLANCHA N°1. 

DAIRO ARISTIZABAL GONZALEZ  

DANIEL BARON TORRES 

 

PLANCHA N° 2 

CARLOS G NUEÑEZ FRASSE 

DIDIER BERMUDES MORENO 

PLANCHA N°3  

CARLOS GARZON SANDOVAL 

JUAN CARLOS CRIALES 

ELIZABETH HERNADEZ ANTONIS 

 

Se debe corregir el acta de conformación. 

 

 

 



 

 

 

MUNICIPIO DE MARIQUITA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se valida el acta de conformación de la subdirectiva. 

 

MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JUAN 

 

Una vez calculado el cociente electoral y el residuo, además respetando la posición estricta 

del listado de inscritos para la plancha se obtuvo el siguiente listado de elegidos. 

LISTADO: 

LINSON STENSON DUQUE 

YESENIA GONZALES CARDENAS  

 



 

 

 

 

TATIANA MORENO ARCINIEGA 

JOSE RICARDO ARTETA G 

CARLOS MAYORGA 

DIANA ROSIO CUBILLOS  

KELLY YOYANA CASAS 

 

Se debe corregir el acta de conformación. 

 

MUNICIPIO DE PIEDRAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se valida el acta de conformación de la subdirectiva. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

MUNICIPIO DE VILLAHERMOSA 

 

Una vez calculado el cociente electoral y el residuo, además respetando la posición estricta 

del listado de inscritos para cada una de las planchas se obtuvo los siguientes listados de 

elegidos. 

LISTADO: 

PLANCHA N°1 

VICTOR ROMERO RODRIGUEZ 

LINDA YOHANA CASTAÑO VIEDA 

IRLEY GIL CIFUENTES  

FABIO ANDRES NOVOA PALOMA 

YURY ELIZABETH RAMOS COLORADO 

BERNARDA CENETH GUERRERO 

 

PLANCHA N° 2 

 

FEDERICO HAHASSISH ROJAS CHARY 

 

Se solicita corregir el acta de conformación. 

 



 

 

 

A continuación, se relaciona el escrutinio asociado a los municipios que presentaron 

reclamaciones, y sus respectivas conclusiones. 

 

REVISION DE RECLAMACIONES Y ESCRUTINIO 

 

1. OMAR MAZO ASPRILLA  

MUNICIPIO DE CHAPARRAL 

 

Iniciamos con la reclamación presentada por el señor Omar Mazo del municipio de Chaparral. 

Se evidencia que en la mesa 2 el total de votos es 110 se sumó mal.  

 
Los votos válidos son 424 y el cociente seria 60.5  

 

La lista 1 corresponde 2 curules por cociente 

La lista 2 le corresponde 2 curules por cociente 

La lista 3 le corresponde 2 curules por cociente  

La lista 4 le corresponde 1 curul porque tiene el mayor residuo que es 0,26. 

Siendo así los elegidos según las inscripciones son: 

 

Lista 1: ALVARO TOVAR GRIMALDO Y VIVIANA ROCIÓ RODRÍGUEZ 

Lista 2: FABIAN AUGUSTO AVILA Y MARIANA SORIANO VARGAS 

Lista 3: ESTEPHANIE ANDRADE PORRAS Y PIEDAD RAMÍREZ CULMA 

Lista 4: OMAR FERNANDO MAZO. 

Se evidencia que: 

 

 



 

 

 

 

 

 

Se hace la aclaración de 424 votos revisados sobre 425 votos según el acta de escrutinio 

total del municipio de chaparral. 

 

El cociente electoral No cambia sigue siendo 60. 

Realizado el proceso del cociente electoral y residuo se concluye que a la lista N° 4 le 

corresponde una curul porque tiene el mayor residuo que es 16.  

 

 

2. DOCENTES:  FELIPE ANDRES MORENO Y CAMILO ANDREY BONILLA 
MENESES  

MUNCIPIO DE VENADILLO 

 

Escrutinio Venadillo 

 
 

Los votos válidos son 104 y el cociente es 14,8. Siendo las curules asignadas quedando así: 
 

La Lista 1 obtiene dos curules por cociente y una por residuo. 

La Lista 2 obtiene dos curules por cociente y una por residuo. 

La lista 3 obtiene una curul por cociente. 

 

Siendo así los elegidos son: 

 

Lista 1   CAMILO ANDREY BONILLA MENESES 



 

    

 

 

 

            JEINS FABIAN ROJAS 

    ISLENA GONZALES BASTO 

 

Lista 2:  NANCY MERCHAN CACERES 

     RUIZHAREN LEONARDO BARRETO 

     JULIAN ALEJANDRO POSADA 

 

Lista 3:  FELIPE ANDRÉS MORENO VARGAS 

 

 

CONCLUSION 

Revisando la solicitud de impugnación de la distribución de cargos, el comité por unanimidad 

decide, convocar de manera inmediata a los 7 elegidos a reunirse para la distribución de 

cargos con presencia del docente JEINS FABIAN ROJAS RODRIGUEZ por considerar que 

No es función del comité de garantías decidir sobre la asignación de cargos y la forma de 

dirimir el desempate; además  es de anotar que el docente si tenía una razón justificada para 

no poder estar presente en dicha reunión, por tanto se solicita reenviar a la mayor  brevedad 

la nueva acta de conformación  

 

3. DOCENTE    MARTHA YOLANDA RODRIGUEZ ALAPE 

ZONA 5 IBAGUE 

Escrutinio zona 5 de Ibagué 

 

 
 

 



 

 

 

 

El total de votos válidos es 573 el cociente electoral para 7 cargos es 81.8. Entonces las 

curules por plancha es así: 

 

Plancha 5 tiene 2 curules por cociente 

Plancha 4 tiene 1 curul por cociente y 1 por residuo 

Plancha 6 tiene 1 curul por cociente y 1 por residuo 

 

Plancha 3 tiene 1 curul por cociente 

Plancha 1 no obtiene curul  

Plancha 2 no obtiene curul 

 

Siendo elegidos los siguientes candidatos: 

 

Plancha 5:  ORLANDO NIÑO CESPEDES 

                   CARLOS ALBERTO PALOMÁ 

 

Plancha 4: JAVIER MORALES PELAEZ 

        YURANI GUZMAN MACHADO 

 

Plancha 6:  CARLOS ANDRES ARANGO MORENO 

         LIZETH CAMILA PEÑA MOLINA 

 

Plancha 3:  BRAULIO GILBERTO CARDENAS ROJAS 

 

CONCLUSION 

En cuanto la reclamación presentada por la candidata Martha Yolanda Rodríguez Alape por 

unanimidad del comité de garantías departamental decide no dar lugar a la reclamación ya 

que se evidencia en el proceso electoral, la inscripción de la plancha y votos sufragados a 

favor de dicha plancha garantizando así la participación del proceso electoral. 

 

4. DOCENTE: SANDRA PARAMO Y JOSE SIDNEY SANCHEZ 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ZONA 3 IBAGUE 

ESCRUTINIO ZONA 3 DE IBAGUE. 

 

El total de votos válidos es 565 para un cociente electoral 37,6. Las curules asignadas son 

las siguientes por listas teniendo en cuenta la ampliación a 15 cargos que hicieron los 

elegidos: 

Plancha 1: Una curul por cociente 

Plancha 2: No obtiene curul 

Plancha 3: Dos curules por cociente y una por residuo 

Plancha 4: Una curul por residuo 

Plancha 5: Una curul por cociente 

Plancha 6: Dos curules por cociente y una por residuo. 

Plancha 7: Una curul por cociente y una por residuo. 

Plancha 8: Una curul por cociente y una por residuo. 

Plancha 9: Dos curules por cociente 

Siendo así los elegidos serian: 

Plancha 1: ELISEO RODRÍGUEZ COGUA 

Plancha 3: EDILMA YINETH PRECIADO 

        FEDERMAN CONTRERAS CASTRO 

        NELLY JOHANA DIAZ RAMIREZ 

 



 

 

 

Plancha 4: SONIA MARIA MIRANDA RIVERA 

Plancha 5: GLADIS MERCEDES OCAMPO 

Plancha 6: SANDRA PARAMO ARGUELLO 

        JOSE SIDNEY SANCHEZ  

                   YENI PAOLA HERNANDEZ RUBIO 

Plancha 7: GERMAN GALLEGO SIERRA 

         ANDRES FELIPE GUALTERO 

Plancha 8: FRANCISCO JAVIER GONGORA 

        WILIAN NARANJO GUEVARA 

Plancha 9: YENI ALEXANDRA CELEMIN 

        MARGARITA LORENA ROMERO 

CONCLUSION 

Dando respuesta a la reclamación presentada por la candidata Sandra Paramo y José Sidney 

Sánchez, se revisó el caso donde se evidencia que por mayor residuo la plancha numero 6 

obtuvo una curul más y la plancha número 2 pierde su curul. Como ya se asignaron los cargos, 

el cargo que tenía Ronald Alfonso Vargas será el cargo asignado para la Yeni Paola 

Hernández. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ZONA 6 IBAGUE 

ESCRUTINIO ZONA 6 DE IBAGUE 

 

Los votos válidos son 404 y el cociente electoral es 57,7. Lo cual las curules asignadas por 

planchas queda así: 

Plancha 1: Una curul por residuo. 

Plancha 2: Una curul por cociente. 

Plancha 3: Dos curules por cociente. 

Plancha 4: Dos curules por cociente y una por residuo. 

Siendo así los candidatos elegidos: 

Plancha 1: MONICA LILIANA MARTINEZ PINEDA 

Plancha 2: MAGDA LEONOR PRIETO GARZÓN 

Plancha 3: MIGUEL ANGEL DÍAZ 

          YEFFERZON PEREA 

Plancha 4: NANCY OLAYA HERNANDEZ 

      SHIRLEY YOICE QUIMBAYO 

      CAROLINA PERDOMO NAVARRO 

 

 

 



 

 

 

 

CONCLUSION. 

Dando solución a la reclamación presentada por la candidata Mónica Liliana Martínez Pineda, 

el comité de garantías departamental por unanimidad decide concederle una curul a la 

plancha 1 encabezada por Mónica Liliana Martínez Pineda por ser el segundo mayor residuo 

y quitarle una curul a la plancha número 3 que corresponde a la candidata Manuela Orjuela. 

Se exhorta a los miembros a reunirse inmediatamente a la conformación de la subdirectiva 

nuevamente. 

 
COMITÉ DE ÉTICA DE SUTET-SIMATOL 2023-2027 

 
De acuerdo con lo establecido en el inciso 4 de la resolución 02 del 27 de marzo emitida por 
el Comité Ejecutivo donde expresa “Que debido a las renuncias de dos miembros del Comité 
de Ética correspondientes a la zona Sur y zona Oriente, se hace necesario la elección de 
estos, para dar continuidad a su funcionamiento conforme al parágrafo 2 del artículo 48 de 
los estatutos anteriores a la asamblea General de delegados 2023-2025 y por el cual se rigió 
dicha elección.  
 
El resultado del escrutinio de la zona sur es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
Y el resultado del escrutinio de la zona oriente es: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo tanto y de acuerdo con lo anterior; los representantes elegidos al Comité de Ética por 
la zona sur y zona oriente para culminar el periodo 2023- 2027 de SUTET – SIMATOL son  
 

ZONA TARJERTON NOMBRES Y APELLIDOS VOTOS 

SUR 1 DIEGO ALEXANDER RODRIGUEZ MORA 891 

ORIENTE 2 NATALIA SUAZA MORENO 464 

 
 
Aclaraciones 
 
Este comité remite el consolidado de documentación electoral correspondiente a las 24 
subdirectivas con inconsistencias a la secretaria general de Sutet -Simatol, de quien se espera 
direccione las solicitudes de corrección pertinentes. 
Este comité se permite establecer como fecha límite para recepción de reclamaciones frente 
a la presente acta 5 días hábiles posteriores a la fecha de su publicación.  
 
Conclusiones 
 

• 40 procesos de elección fueron aprobados sin novedad alguna y 24 presentan 
algunas inconsistencias. 

• La mayoría de inconsistencias se centran en la equivocada conformación de 
subdirectivas sin tener en cuenta la posición exacta de inscritos en las planchas. 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
Recomendaciones 
 
Teniendo en cuenta que, al dar respuesta a las reclamaciones allegadas a este comité, se 
pudo constatar las siguientes inconsistencias y falta de claridad en los estatutos que rige la 
organización 

 

• En el artículo 37 literal a, desvirtúa el orden jerárquico de la organización sindical, 
extralimitando la función de las subdirectivas. 

• En el articulo 38 de los estatutos no es suficientemente amplio y especifico las 
funciones de las asambleas municipales.  

 
Por lo anterior, este comité sugiere, priorizar la conformación de una comisión estatutaria que 
se encargue de estructurar el código electoral amplio y específico para todos los procesos 
eleccionarios de la organización sindical.  
 

Para los siguientes procesos electorales, la organización sindical deberá diseñar un formato 
de acta de asamblea obligatorio, que detalle el diligenciamiento del escrutinio y otras 
particularidades que se puedan presentar durante las elecciones.  
 

También, es relevante solicitar algún proceso que garantice la transferencia de conocimientos 
en cuanto a la capacitación sindical frente a procesos electorales de quienes hagan parte de 
direccionar el proceso. 
 
La presente acta con los resultados será publicada en la página web de SUTET-
SIMATOL https://simatol.org/ y los demás medios informativos de que disponga la 
organización 
 
Se hace entrega de actas de escrutinio original, actas de transmisión de datos elaboradas 
durante el escrutinio y listas de votantes con firmas a la secretaría de SUTET-SIMATOL. 
 
Siendo las 5:00 p.m. del día 7 de mayo de 2026, se da por terminada la reunión. 
 
En constancia firman. 

 
COMITÉ DE GARANTÍA DEPARTAMENTAL 

 
 
 

REINALDO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE C.G.D 

GUSTAVO HERAZO MERCADO 
SECRETARIO C.G.D 
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DANIEL ALBERTO CARDONA LOZANO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


